
  

 

 
 
 

REF.:     APRUEBA  TRATO DIRECTO 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº    1218 

 
SANTIAGO,    29 de agosto de 2022 
 
VISTOS: 

 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35, de 2017; el D.F.L. N° 
5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; lo dispuesto en el artículo 8°, letra d) de la Ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el artículo 10 Nº 4, del D.S. Nº 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886;  el D.E. N°28 de 2022, del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio, que fija subrogante del Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Ley N°19.799 de 
2002, del Ministerio de Economía, fomento y reconstrucción sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma; la Resolución N° 7 de 2019 de la Contraloría General de la República; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Biblioteca Nacional, requiere renovar para el año 2022, la suscripción anual de la herramienta  digital en línea 
RDA Toolkit, con la empresa INFOLINK COLOMBIA SAS., ID 288178144. 
 
2.- Que, esta herramienta  permite acceder al conjunto de reglas de catalogación internacionalmente establecidas, que 
se aplican a la descripción bibliográfica y que proveen la forma de adoptar los encabezamientos, las cuales permiten 
determinar los puntos de acceso a un catálogo y brindar pautas para describir distintos tipos de documentos. 
 
3.- Que, dicho servicio tiene el propósito de seguir manteniendo al equipo del Departamento Procesos Técnicos, 
especialmente a los profesionales de la Sección Catalogación actualizados en las nuevas reglas RDA e implementar esta 
herramienta en la descripción del material bibliográfico. 
 
4.- Que, conforme a lo señalado en el Informe Técnico de la Jefa del Departamento de Procesos Técnicos y Sección 
Catalogación de la Biblioteca Nacional, el que debidamente firmado se adjunta a la presente resolución, se estima 
necesario realizar la renovación a la suscripción anual de la herramienta digital en línea RDA Toolkit para el periodo 
2022, con la empresa extranjera INFOLINK COLOMBIA SAS, único y exclusivo distribuidor en Chile de la herramienta RDA 
Toolkit para América Latina por parte de American Library Association.   
 
5.- Que, la empresa INFOLINK COLOMBIA SAS, no tiene interés en habilitarse en el Registro de Proveedores de 
MercadoPúblico. 
 
6.- Que, en virtud de lo anterior, y a solicitud del Serpat, la empresa INFOLINK COLOMBIA SAS entregó un presupuesto 
por la renovación a la suscripción de la herramienta digital en línea RDA Toolkit, por un valor total de US$438,00.- 
(cuatrocientos treinta y ocho dólares) exentos de IVA, lo que fue debidamente aprobado en el Informe Técnico de la Jefa 
del Departamento de Procesos Técnicos y Sección Catalogación de la Biblioteca Nacional.        
 
RESUELVO: 
 
1.- APRUÉBASE la contratación por trato directo con la empresa extranjera INFOLINK COLOMBIA SAS., ID 288178144, 
por la renovación a la suscripción de la herramienta digital en línea RDA Toolkit, por un valor total de US$438,00.- 
(cuatrocientos treinta y ocho dólares) exentos de IVA,  por el período 2022, conforme a lo señalado en el Informe 
Técnico de la Jefa del Departamento de Procesos Técnicos y Sección Catalogación de la Biblioteca Nacional.  
 
2.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución, ascendente la suma de US$438,00.- (cuatrocientos treinta y 
ocho dólares) exentos de IVA, con cargo subtitulo 22, Ítem 08, Asignación 010, del presupuesto aprobado para la 
Biblioteca Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del año 2022.     
 
3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

ROBERTO  CONCHA MATHIESEN 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

DMF/YDL/JAIL/MRC/PPZB/SMJ/CPO/CHM/prc. 

Distribución: 
- Subdirección  Biblioteca Nacional 
- Depto. Gestión y Desarrollo Biblioteca Nacional 
- Oficina de Partes Serpat 
- Archivo 
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